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Boletín mensual informativo sobre la nueva legislación ambiental, de prevención de 
riesgos laborales y seguridad industrial publicada el mes anterior en la Unión Europea 
(Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE), Estado (Boletín Oficial del Estado (BOE) y las 
17 Comunidades Autónomas junto con la información sobre ayudas y subvenciones, 
propuestas y borradores de legislación, así como las últimas noticias sobre estas 
materias. 

LEGISLACIÓN CALIDAD                                                                                                    

ESPAÑA 
 

• RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2025, de la Dirección General de Tráfico, por la que 
se establece la red de itinerarios aptos para la circulación de los conjuntos euro-
modulares. 
Resumen 
La presente resolución tiene por objeto establecer, para el territorio donde el Organismo 
Autónomo Jefatura Central de Tráfico ejerce competencias de vigilancia y disciplina del 
tráfico, los tramos de carreteras que, de conformidad con el correspondiente informe 
vinculante de los titulares de las vías, formarán parte de la red de itinerarios aptos para 
la circulación de conjuntos euro-modulares, definidos tal y como se dispone en el punto 
1.23 del apartado 1 del anexo IX del Reglamento General de Vehículos, aprobado por el 
Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. 
 

• REAL DECRETO 917/2025, de 15 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 
413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía 
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos. 
Resumen 
Modificación del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad 
de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración y residuos, Real Decreto 616/2007, de 11 de mayo, sobre fomento de la 
cogeneración y Real Decreto 900/2015, de 9 de octubre, por el que se regulan las 
condiciones administrativas, técnicas y económicas de las modalidades de suministro de 
energía eléctrica con autoconsumo y de producción con autoconsumo. 
 

• REAL DECRETO 899/2025, de 9 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Carreteras. 
Resumen 
Este reglamento tiene por objeto el desarrollo de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, 
de carreteras. 
 

• ORDEN ITU/1072/2025, de 26 de septiembre, por la que se modifica la Orden 
ICT/155/2020, de 7 de febrero, por la que se regula el control metrológico del Estado de 
determinados instrumentos de medida. 
Resumen 
Modificación de la Orden ICT/155/2020, de 7 de febrero, por la que se regula el control 
metrológico del Estado de determinados instrumentos de medida. 

https://www.boe.es/boe/dias/2025/10/28/pdfs/BOE-A-2025-21711.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/10/28/pdfs/BOE-A-2025-21711.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/10/28/pdfs/BOE-A-2025-21711.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/10/16/pdfs/BOE-A-2025-20694.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/10/16/pdfs/BOE-A-2025-20694.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/10/16/pdfs/BOE-A-2025-20694.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2025/BOE-A-2025-20206-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2025/BOE-A-2025-20206-consolidado.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/10/03/pdfs/BOE-A-2025-19598.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/10/03/pdfs/BOE-A-2025-19598.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/10/03/pdfs/BOE-A-2025-19598.pdf
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Cataluña 
  

• DECRETO LEY 22/2025, de 28 de octubre, para aumentar la resiliencia del suministro 
eléctrico en Cataluña. 
Resumen 
Modifica las siguientes normas: - Decreto ley 16/2019, de 26 de noviembre, de medidas 
urgentes para la emergencia climática y el impulso a las energías renovables. - Texto 
refundido de la Ley de urbanismo, aprobado por el Decreto legislativo 1/2010, de 3 de 
agosto. - Texto refundido de la legislación en materia de aguas de Cataluña, aprobado 
por Decreto legislativo 3/2003, de 4 de noviembre. - Ley 18/2008, de 23 de diciembre, 
de garantía y calidad del suministro eléctrico - Decreto ley 24/2021 de 26 de octubre, de 
aceleración del despliegue de las energías renovables distribuidas y participadas. - Texto 
refundido de la Ley reguladora de los residuos, aprobado por el Decreto legislativo 
1/2009 - Apartados 2 y 3 del artículo 66.2 del Decreto legislativo 2/2003, de 28 de abril, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley municipal y de régimen local de 
Cataluña - Apartado 1 de la disposición transitoria cuarta de la Ley 16/2017, de 1 de 
agosto, del cambio climático. 

 
Euskadi 
  

• RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2025, del director de Desarrollo y Administración 
Industrial, por la que se aprueba la revisión V.2 de la Instrucción de Inspección Técnica 
de Vehículos en Euskadi, «Instrucción IAT-ITV». 
Resumen 
Aprobar la revisión V.2 de la Instrucción de Inspección Técnica de Vehículos en Euskadi 
«Instrucción IAT-ITV», la cual será de aplicación a partir del día 1 de diciembre de 2025. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9531/2116796.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9531/2116796.pdf
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2025/10/2504475a.pdf
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2025/10/2504475a.pdf
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2025/10/2504475a.pdf
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LEGISLACIÓN MEDIO AMBIENTE 

UNIÓN EUROPEA 
 

• REGLAMENTO 2025/1482 de la Comisión, de 24 de julio de 2025, por el que se modifica 
el Reglamento (UE) 2019/1021 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta 
a los contaminantes orgánicos persistentes éter de tetrabromodifenilo, éter de 
pentabromodifenilo, éter de hexabromodifenilo, éter de heptabromodifenilo y éter de 
decabromodifenilo. 
Resumen 
Se modifica el Reglamento (UE) 2019/1021 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 
que respecta a los contaminantes orgánicos persistentes éter de tetrabromodifenilo, 
éter de pentabromodifenilo, éter de hexabromodifenilo, éter de heptabromodifenilo y 
éter de decabromodifenilo. 
 

• REGLAMENTO 2025/2016, de 8 de octubre de 2025, que corrige determinadas versiones 
lingüísticas del Reglamento (UE) n.o 142/2011, por el que se establecen las disposiciones 
de aplicación del Reglamento (CE) n.o 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del 
Consejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles 
veterinarios en la frontera en virtud de la misma. 
Resumen 
Corrige determinadas versiones lingüísticas del Reglamento (UE) n.o 142/2011, por el 
que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.o 1069/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las normas sanitarias 
aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al 
consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto a determinadas 
muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en virtud de la 
misma. 

 
ESPAÑA 

  
• REAL DECRETO 934/2025, de 21 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 

1051/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen normas para la nutrición 
sostenible en los suelos agrarios. 
Resumen 
Modificación del Real Decreto 1051/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen 
normas para la nutrición sostenible en los suelos agrarios. 
 

• RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2025, de la Dirección General de Biodiversidad, 
Bosques y Desertificación, por la que se incluyen en el Inventario Español de Zonas 
Húmedas 5 nuevos humedales de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
Resumen 
El Real Decreto 435/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el Inventario nacional de 
zonas húmedas (art. 9.3 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural 
y de la Biodiversidad), establece en su artículo 4 que la inclusión de una zona húmeda 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L_202501482&qid=1763372751404
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L_202501482&qid=1763372751404
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L_202501482&qid=1763372751404
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L_202501482&qid=1763372751404
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L_202501482&qid=1763372751404
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L_202502016&qid=1763372833120
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L_202502016&qid=1763372833120
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L_202502016&qid=1763372833120
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L_202502016&qid=1763372833120
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L_202502016&qid=1763372833120
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L_202502016&qid=1763372833120
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L_202502016&qid=1763372833120
https://www.boe.es/boe/dias/2025/10/22/pdfs/BOE-A-2025-21211.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/10/22/pdfs/BOE-A-2025-21211.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/10/22/pdfs/BOE-A-2025-21211.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/10/15/pdfs/BOE-A-2025-20680.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/10/15/pdfs/BOE-A-2025-20680.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/10/15/pdfs/BOE-A-2025-20680.pdf
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en el inventario se llevará a cabo mediante Resolución motivada de esta Dirección 
General, a propuesta del órgano competente de la Comunidad Autónoma, previa 
notificación para informe a los correspondientes organismos de cuenca y/o 
demarcación de costas. Adicionalmente, el artículo 4.4 de este Real Decreto también 
determina que las resoluciones de inclusión serán publicadas en el «Boletín Oficial del 
Estado». Por todo lo anterior, respondiendo a la solicitud de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y tras haberse cumplido el trámite de notificación a los correspondientes 
organismos de cuenca y demarcación de costas, se dispone la inclusión en el Inventario 
español de zonas húmedas de los 5 humedales andaluces propuestos por esta 
Comunidad Autónoma, que se ajustan a las características de inclusión en dicho 
inventario establecidas en el Real Decreto 435/2004, de 12 de marzo, y cuyos nombres, 
códigos, características, superficies y localizaciones geográficas se incluyen como anexo 
a la presente resolución. 
 

• ORDEN TED/1085/2025, de 29 de septiembre, por la que se aprueba la propuesta para 
la inclusión de cinco espacios marinos protegidos en la lista de Lugares de Importancia 
Comunitaria de la Red Natura 2000 y se declara una zona de especial protección para 
las aves en aguas marinas españolas. 
Resumen 
El objeto de esta orden es: a) Aprobar la propuesta a la Comisión Europea de los 
espacios de la Red Natura 2000 marina referidos en el artículo 3 para su aprobación 
como Lugares de Importancia Comunitaria (LIC) de la Red Natura 2000, mediante su 
inclusión en las respectivas listas biogeográficas de LIC de la Unión Europea; todo ello, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. b) Declarar la Zona de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA) referida en el artículo 4 de esta orden, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 45 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre. 

 
Andalucía 

  
• ORDEN de 15 de octubre de 2025, por la que se amplía la época de peligro alto por 

incendios forestales en el año 2025. 
Resumen 
Se amplía la época de peligro alto en toda la Comunidad Autónoma de Andalucía 
durante el presente año 2025, hasta el día 31 de octubre. 

 
Castilla La Mancha 

  
• DECRETO 81/2025, de 14 de octubre, por el que se regula la composición y 

funcionamiento de la Comisión Regional de Cambio Climático de Castilla-La Mancha. 
Resumen 
El presente decreto tiene por objeto regular la composición y funcionamiento de la 
Comisión Regional de Cambio Climático de Castilla-La Mancha, (en adelante la Comisión 
Regional). 
 
 

https://www.boe.es/boe/dias/2025/10/07/pdfs/BOE-A-2025-19903.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/10/07/pdfs/BOE-A-2025-19903.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/10/07/pdfs/BOE-A-2025-19903.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/10/07/pdfs/BOE-A-2025-19903.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2025/511/BOJA25-511-00002-13903-01_00327499.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2025/511/BOJA25-511-00002-13903-01_00327499.pdf
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/10/24/pdf/2025_7920.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/10/24/pdf/2025_7920.pdf&tipo=rutaDocm
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• ORDEN 151/2025, de 10 de octubre, de la Consejería de Desarrollo Sostenible, por la 
que se crea y regula el Grupo de Personas Expertas en Tratamiento de Purines en 
Castilla-La Mancha del Decreto 99/2024, de 23 de diciembre, por el que se regula la 
gestión de estiércoles de explotaciones porcinas en Castilla-La Mancha. 
Resumen 
Esta orden tiene por objeto la creación y regulación del Grupo de Personas Expertas en 
Tratamiento de Purines en Castilla-La Mancha (en adelante, Grupo de Personas 
Expertas), como órgano colegiado dotado de plena autonomía funcional, que 
proporcionará información y orientación a la Consejería competente en materia de 
calidad ambiental de Castilla-La Mancha con el fin de proporcionar información técnica 
para mejorar la gestión y tratamiento de los estiércoles de explotaciones porcinas. 
 

• DECRETO 80/2025, de 14 de octubre, por el que se aprueba el programa de actuación 
aplicable en las zonas vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos, 
provenientes de fuentes agrarias en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha y se 
establece el listado de medidas adicionales y acciones reforzadas. 
Resumen 
Se aprueba el programa de actuación aplicable en las zonas vulnerables a la 
contaminación de las aguas por nitratos, provenientes de fuentes agrarias en la 
comunidad autónoma de Castilla-La Mancha y se establece el listado de medidas 
adicionales y acciones reforzadas. 

 
Castilla y León 

  
• DECRETO-LEY 2/2025, de 23 de octubre, de medidas urgentes frente al riesgo de 

incendios forestales. 
Resumen 
El objeto de este Decreto-Ley es adoptar medidas necesarias para garantizar la 
seguridad de la población de Castilla y León frente al riesgo de incendios forestales. 
 

• DECRETO-LEY 1/2025, de 23 de octubre, de medidas urgentes en materia de incendios 
forestales relativas al personal al servicio de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León. 
Resumen 
Medidas urgentes en materia de incendios forestales relativas al personal al servicio de 
la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 
 

• RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2025, del Director General de Patrimonio Natural y 
Política Forestal, por la que se declara Época de Peligro Medio de incendios forestales 
en Castilla y León. 
Resumen 
Se acuerda: Declarar Época de Peligro Medio en la Comunidad de Castilla y León del 13 
al 31 de octubre de 2025. La suspensión de las autorizaciones y comunicaciones de 
quema de vegetación y restos vegetales del 13 al 31 de octubre de 2025. 

 
 
 

https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/10/22/pdf/2025_7824.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/10/22/pdf/2025_7824.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/10/22/pdf/2025_7824.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/10/22/pdf/2025_7824.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/10/17/pdf/2025_7742.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/10/17/pdf/2025_7742.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/10/17/pdf/2025_7742.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/10/17/pdf/2025_7742.pdf&tipo=rutaDocm
https://bocyl.jcyl.es/boletines/2025/10/24/pdf/BOCYL-D-24102025-2.pdf
https://bocyl.jcyl.es/boletines/2025/10/24/pdf/BOCYL-D-24102025-2.pdf
https://bocyl.jcyl.es/boletines/2025/10/24/pdf/BOCYL-D-24102025-1.pdf
https://bocyl.jcyl.es/boletines/2025/10/24/pdf/BOCYL-D-24102025-1.pdf
https://bocyl.jcyl.es/boletines/2025/10/24/pdf/BOCYL-D-24102025-1.pdf
https://bocyl.jcyl.es/boletines/2025/10/14/pdf/BOCYL-D-14102025-14.pdf
https://bocyl.jcyl.es/boletines/2025/10/14/pdf/BOCYL-D-14102025-14.pdf
https://bocyl.jcyl.es/boletines/2025/10/14/pdf/BOCYL-D-14102025-14.pdf
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Cataluña 
  

• RESOLUCIÓN ARP/3989/2025, de 30 de octubre, por la que se aprueba el Plan anual 
para la prevención, vigilancia y extinción de incendios forestales de la Generalitat de 
Cataluña para el año 2026. 
Resumen 
Se aprueba el Plan anual para la prevención, vigilancia y extinción de incendios forestales 
de la Generalitat de Cataluña para el año 2026. Se publica esta Resolución en el Diari 
Oficial de la Generalitat de Catalunya, excepto el anexo, que estará disponible en la web 
del Departamento de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación y en el Portal de la 
Transparencia de la Generalitat de Catalunya a través del 
https://gencat.cat/agricultura/plans-programes/pla-incendis-2026.pdf 
 

• DECRETO LEGISLATIVO 1/2009, de 21 de julio, por el que se aprueba el Texto refundido 
de la Ley reguladora de los residuos. 
Resumen 
Se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de los residuos. 
 

• RESOLUCIÓN TER/3832/2025, de 20 de octubre, de actualización y modificación de la 
disposición adicional cuarta del Decreto 132/2024, de 30 de julio, por el que se aprueba 
el Plan de calidad del aire, horizonte 2027, el Plan de acción a corto plazo por altos 
niveles de contaminación del aire y las determinaciones normativas para alcanzar los 
objetivos de calidad del aire. 
Resumen 
Se actualiza y modifica la disposición adicional cuarta del Decreto 132/2024, de 30 de 
julio, por el que se aprueba el Plan de calidad del aire, horizonte 2027, el Plan de acción 
a corto plazo por altos niveles de contaminación del aire y las determinaciones 
normativas para alcanzar los objetivos de calidad del aire. 
 

• DECRETO 224/2025, de 21 de octubre, de simplificación de disposiciones 
reglamentarias. 
Resumen 
Se derogan las disposiciones normativas que contienen normas derogadas tácitamente, 
detalladas en el anexo 2. Se declara que han perdido la vigencia las disposiciones 
normativas que contienen normas temporales, detalladas en el anexo 3. 
 

• LEY 6/1988, de 30 de marzo, de ordenación forestal. 
Resumen 
Ordenamiento de los terrenos forestales de Cataluña para asegurar su conservación y 
garantizar la producción de materias primas y aprovechar adecuadamente los recursos 
naturales renovables 
 

• DECRETO LEY 21/2025, de 14 de octubre, de medidas urgentes de apoyo al sector 
agrario y forestal. 
Resumen 
Modificación de la Ley 6/1988, forestal de Cataluña. Modificación del Decreto legislativo 
1/2010, de 3 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de urbanismo. 
 

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9532/2117109.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9532/2117109.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9532/2117109.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2009/BOE-A-2009-17181-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2009/BOE-A-2009-17181-consolidado.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9526/2115379.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9526/2115379.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9526/2115379.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9526/2115379.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9526/2115379.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9526/2115459.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9526/2115459.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/1988/BOE-A-1988-10913-consolidado.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9521/2114288.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9521/2114288.pdf
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• EDICTO de 25 de septiembre de 2025, sobre aprobación definitiva del documento 
“Mapas estratégicos de ruido de las infraestructuras viarias de la Generalitat de 
Catalunya. Fase 4 (2022-2027). 
Resumen 
Aprobar definitivamente el documento “Mapas estratégicos de ruido de las 
infraestructuras viarias de la Generalitat de Catalunya. Fase 4 (2022-2027)”, con clave 
EU-CXC-21050.1. El documento “Mapas estratégicos de ruido de las infraestructuras 
viarias de la Generalitat de Catalunya. Fase 4 (2022-2027)”, con clave EU-CXC-21050.1, 
puede ser consultado en la web del Departamento de Territorio, Vivienda y Transición 
Ecológica (territori.gencat.cat). 
 

• EDICTO de 25 de septiembre de 2025, sobre aprobación definitiva del documento 
"Mapas estratégicos de ruido de los Ferrocarriles de la Generalitat de Catalunya. Fase 4 
(2022-2027)", con clave EU-FXC-23060. 
Resumen 
Aprobar definitivamente el documento “Mapas estratégicos de ruido de los 
Ferrocarriles de la Generalitat de Catalunya. Fase 4 (2022-2027)”, con clave EU-FXC- 
23060. El documento “Mapas estratégicos de ruido de los Ferrocarriles de la Generalitat 
de Catalunya. Fase 4 (2022-2027)”, con clave EU-FXC- 23060, puede ser consultado en 
la web del Departamento de Territorio, Vivienda y Transición Ecológica 
(territori.gencat.cat). 
 

• ACUERDO GOV/229/2025, de 30 de septiembre, por el que se introduce una 
modificación puntual en el Plan especial de actuación en situación de alerta y eventual 
sequía, aprobado por el Acuerdo GOV/1/2020, de 8 de enero. 
Resumen 
Introducir la modificación puntual en el Plan especial de actuación en situación de alerta 
y eventual sequía, aprobado por el Acuerdo GOV/1/2020, de 8 de enero 
 

• DECRETO-LEY 19/2025, de 30 de septiembre, de medidas extraordinarias en el ámbito 
del impuesto sobre las instalaciones que inciden en el medio ambiente. 
Resumen 
Modificación de la Ley 5/2020, del 29 de abril, de medidas fiscales, financieras, 
administrativas y del sector público y de creación del impuesto sobre las instalaciones 
que inciden en el medio ambiente. 

 
Extremadura 

  
• ORDEN de 20 de octubre de 2025 por la que se declara la época de peligro bajo de 

incendios forestales, se establece la regulación de usos y actividades durante dicha 
época, y se desarrollan las medidas generales y las medidas de autoprotección. 
Resumen 
1. Constituye el objeto de la presente orden declarar la Época de Peligro Bajo de 
incendios forestales y desarrollar los siguientes instrumentos de prevención para dicha 
época: a) Regulación de Usos y Actividades. b) Medidas Generales y Medidas de 
Autoprotección. 2. Asimismo, es objeto de la presente orden regular los supuestos en 
los que queda autorizada la quema de residuos vegetales en dicha Época de Peligro Bajo, 

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9512/2111588.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9512/2111588.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9512/2111588.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9512/2111560.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9512/2111560.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9512/2111560.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9511/2111379.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9511/2111379.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9511/2111379.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9511/2111317.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9511/2111317.pdf
https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/2050o/25050143.pdf
https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/2050o/25050143.pdf
https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/2050o/25050143.pdf
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conforme a lo dispuesto en el artículo 27.3 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular. 
 

• RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2025, de la Dirección General de Gestión Forestal y 
Defensa Contra los Incendios, por la que se prorroga la época de peligro alto de 
incendios forestales, declarada mediante Orden de 6 de mayo de 2025. 
Resumen 
Prorrogar la época de peligro alto establecida mediante Orden de 6 de mayo de 2025 
por la que se declara la época de peligro alto de incendios forestales en el año 2025, se 
establece la regulación de usos y actividades durante dicha época, y se desarrollan las 
medidas generales y las medidas de autoprotección, durante el período comprendido 
entre el 16 de octubre y el 26 de octubre, ambas fechas incluidas. 

 
Galicia 

  
• DECRETO 95/2025, de 15 de septiembre, por el que se regula el sistema voluntario de 

créditos de carbono de la Xunta de Galicia. 
Resumen 
Este decreto tiene por objeto: a) La regulación del sistema voluntario de créditos de 
carbono de la Xunta de Galicia, creado por el artículo 57 de la Ley 2/2024, de 7 de 
noviembre, de promoción de los beneficios sociales y económicos de los proyectos que 
utilizan recursos naturales de Galicia; la definición de su estructura y organización y la 
regulación de los deberes y derechos de las personas participantes, tanto ofertantes 
como demandantes. b) El establecimiento de los requisitos para la verificación y la 
certificación por terceras personas de las acciones para evitar o secuestrar el dióxido de 
carbono, la gestión de los sistemas de certificación y el funcionamiento de los registros. 

 
La Rioja 

  
• ORDEN AGM/59/2025, de 6 de octubre, por la que se establecen limitaciones en lo 

relativo a la utilización de productos fitosanitarios que contengan la materia activa 
prosulfocarb en el cultivo del cereal de invierno en la campaña agrícola 2025/2026 en la 
Comunidad Autónoma de La Rioja. 
Resumen 
1. Por esta Orden se regula la utilización de productos fitosanitarios que contengan 
prosulfocarb, mediante la suspensión temporal de la aplicación de productos 
fitosanitarios que contengan dicha materia activa. Dicha suspensión tendrá efecto desde 
la entrada en vigor de la presente Orden hasta el 1 de diciembre de 2025, en los 
municipios o polígonos que se indican en el Anexo I de esta Orden. A partir del 1 de 
diciembre podrán emplearse los productos fitosanitarios que contengan prosulfocarb 
bajo las condiciones y limitaciones establecidas en las fichas del Registro de Productos 
Fitosanitarios perteneciente al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y que 
incluyen valores máximos para la velocidad de avance, altura de la barra de tratamiento 
y velocidad de viento en el momento de efectuar el tratamiento, así como la 
obligatoriedad de emplear boquillas de reducción de deriva. 2. En el resto de comarcas, 
municipios y superficies, en las mismas fechas indicadas en el apartado 1, deberá 
mantenerse una distancia mínima de 100 metros a plantaciones de olivo sin cosechar. 

https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/1960o/25063585.pdf
https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/1960o/25063585.pdf
https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/1960o/25063585.pdf
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2025/20251029/AnuncioG0759-231025-0004_es.pdf
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2025/20251029/AnuncioG0759-231025-0004_es.pdf
https://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=36836730-1-PDF-572402-X
https://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=36836730-1-PDF-572402-X
https://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=36836730-1-PDF-572402-X
https://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=36836730-1-PDF-572402-X
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LEGISLACIÓN PREVENCIÓN RIESGOS LABORALES 

ESPAÑA  
 

• RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2025, de la Dirección General de Trabajo, por la que 
se registra y publica el XVIII Convenio colectivo estatal para las empresas del comercio 
de flores y plantas. 
Resumen 
El presente convenio afectará en todo el territorio del Estado español, a las empresas 
cuya actividad principal es el comercio de flores y plantas. 
 

• RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2025, de la Dirección General de Trabajo, por la 
que se registra y publica el Convenio colectivo general de trabajo de la industria textil y 
de la confección, años 2024 a 2026. 
Resumen 
El presente convenio, en los términos previstos en el artículo 1, obliga a todas las 
empresas que se dedican a las actividades de la industria textil y de la confección, y que 
se detallan en el ámbito funcional de los anexos sectoriales. Asimismo, el ámbito 
funcional del presente convenio incluye: – A las empresas que asumen la organización 
y dirección de la transformación a través de terceros de productos textiles con objeto 
de convertirlos en un nuevo producto textil. – A las empresas creadas por las incluidas 
en el párrafo primero de este artículo para el desarrollo de su propia y exclusiva logística. 
– A las empresas incluidas en el ámbito del convenio colectivo provincial para las 
industrias fabricantes e importadores mayoristas de bolsos, sombreros y artículos 
similares de fibras vegetales y tela de la provincia de Alicante, que han solicitado 
expresamente su adhesión al presente a través del acta de fecha dieciséis de marzo de 
2015. CAPÍTULO VIII Seguridad y salud laboral 
 

• RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2025, de la Dirección General de Trabajo, por la 
que se registra y publica el Acuerdo de modificación parcial del VII Convenio colectivo 
de empresas de enseñanza privada sostenidas total o parcialmente con fondos públicos. 
Resumen 
Los trabajadores afectados por el presente convenio, en atención a las funciones que 
desarrollen y de acuerdo con las definiciones que se especifican en el anexo III, serán 
clasificados en grupos profesionales. La definición realizada de los grupos profesionales 
se ajusta a criterios y sistemas basados en un análisis correlacional entre sesgos de 
género, puestos de trabajo, criterios de encuadramiento y retribuciones con el objeto 
garantizar la ausencia de discriminación, tanto directa como indirecta, entre mujeres y 
hombres, incluidas las personas LGTBI. Los indicados criterios y sistemas cumplen con lo 
previsto en el artículo 28.1. del ET. 
 

• RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2025, de la Dirección General de Trabajo, por la 
que se registra y publica el VIII Convenio colectivo para despachos de técnicos 
tributarios y asesores fiscales. 
Resumen 

https://www.boe.es/boe/dias/2025/10/24/pdfs/BOE-A-2025-21424.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/10/24/pdfs/BOE-A-2025-21424.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/10/24/pdfs/BOE-A-2025-21424.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/10/09/pdfs/BOE-A-2025-20177.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/10/09/pdfs/BOE-A-2025-20177.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/10/09/pdfs/BOE-A-2025-20177.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/10/08/pdfs/BOE-A-2025-20059.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/10/08/pdfs/BOE-A-2025-20059.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/10/08/pdfs/BOE-A-2025-20059.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/10/01/pdfs/BOE-A-2025-19507.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/10/01/pdfs/BOE-A-2025-19507.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/10/01/pdfs/BOE-A-2025-19507.pdf
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El presente convenio colectivo regula las condiciones mínimas de trabajo en todas las 
empresas cuya actividad principal sea el asesoramiento en materia de tributos y gestión 
de estos, y no se encuentren incluidas en el ámbito de otro convenio. 

 
Aragón 
  

• ORDEN PEJ/1333/2025, de 30 de septiembre, por la que se convocan para el año 2025 
subvenciones públicas dirigidas a la mejora de las condiciones de salud y bienestar 
laboral en centros de trabajo de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Resumen 
Se convocan para el año 2025, mediante procedimiento simplificado de concurrencia 
competitiva, subvenciones públicas dirigidas a la promoción de acciones que 
contribuyan a la mejora de las condiciones de salud y el bienestar laboral de las personas 
trabajadoras de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 
Galicia 
  

• DECRETO 96/2025, de 6 de octubre, por el que se regula la Certificación Gallega de 
Excelencia en Igualdad y el Registro de empresas y entidades del tercer sector 
reconocidas con la Certificación Gallega de Excelencia en Igualdad. 
Resumen 
Se regula la Certificación Gallega de Excelencia en Igualdad y el Registro de empresas y 
entidades del tercer sector reconocidas con la Certificación Gallega de Excelencia en 
Igualdad. 

 
Madrid 
  

• ORDEN de 6 de octubre de 2025, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por 
la que se convocan para 2025 las subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, para la realización de actividades en el ámbito de la prevención de riesgos 
laborales conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales. Actuaciones intersectoriales. 
Resumen 
El plazo para la presentación de las solicitudes será de un mes, iniciándose al día 
siguiente de la publicación del extracto de la presente convocatoria en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
 

• ORDEN de 6 de octubre de 2025, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por 
la que se convocan para 2025 las subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, para la realización de actividades en el ámbito de la prevención de riesgos 
laborales conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales. Actuaciones sectoriales. 
Resumen 
El plazo para la presentación de las solicitudes será de un mes, iniciándose al día 
siguiente de la publicación del extracto de la presente convocatoria en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

                                                                   

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1415410380808
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1415410380808
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1415410380808
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2025/20251029/AnuncioG0767-221025-0003_es.pdf
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2025/20251029/AnuncioG0767-221025-0003_es.pdf
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2025/20251029/AnuncioG0767-221025-0003_es.pdf
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2025/10/20/BOCM-20251020-21.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2025/10/20/BOCM-20251020-21.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2025/10/20/BOCM-20251020-21.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2025/10/20/BOCM-20251020-21.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2025/10/20/BOCM-20251020-21.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2025/10/20/BOCM-20251020-22.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2025/10/20/BOCM-20251020-22.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2025/10/20/BOCM-20251020-22.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2025/10/20/BOCM-20251020-22.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2025/10/20/BOCM-20251020-22.PDF
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SEGURIDAD INDUSTRIAL 

ESPAÑA 
    

• ORDEN TED/1098/2025, de 29 de septiembre, por la que se modifica la Instrucción 
técnica complementaria número 9, «Normas de diseño y emplazamiento para fábricas 
y depósitos de explosivos», del Reglamento de Explosivos, aprobado por el Real Decreto 
130/2017, de 24 de febrero. 
Resumen 
Esta Instrucción técnica complementaria, en adelante ITC, desarrolla las normas 
aplicables a la instalación, modificación o traslado de las fábricas y depósitos de 
explosivos, así como a la logística de la carga de las unidades de transporte en dichos 
establecimientos. 
 

• RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2025, de la Dirección General de Estrategia 
Industrial y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se actualiza el listado de 
normas de la instrucción técnica complementaria ITC RAT-02 del Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión, 
aprobado por el Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo. 
Resumen 
El listado de normas de obligado cumplimiento de la Instrucción Técnica 
Complementaria ITC RAT-02, queda actualizado como se indica en el anexo a la presente 
resolución. 

 
Madrid 
  

• DECRETO 86/2025, de 29 de octubre, del Consejo de Gobierno, para la simplificación de 
los procedimientos de autorización, comunicación, verificación e inspección, 
responsabilidades y régimen sancionador en materia de instalaciones de energía 
eléctrica en alta tensión en la Comunidad de Madrid. 
Resumen 
El decreto tiene por objeto regular las siguientes materias relativas a instalaciones 
eléctricas de alta tensión: a) Los procedimientos para el otorgamiento de autorizaciones 
administrativas previas, autorizaciones para la construcción, modificación, explotación, 
transmisión y cierre de instalaciones eléctricas en alta tensión cuando su 
aprovechamiento y ubicación afecte exclusivamente al ámbito territorial de la 
Comunidad de Madrid. b) Los procedimientos administrativos para la puesta en servicio 
de las instalaciones eléctricas titularidad de los consumidores para su uso exclusivo, 
cuando su aprovechamiento y ubicación afecte exclusivamente al ámbito territorial de 
la Comunidad de Madrid. c) Las verificaciones e inspecciones periódicas de las 
instalaciones. d) Las responsabilidades y el régimen sancionador aplicable. 

 
 
 
 
 

https://www.boe.es/boe/dias/2025/10/10/pdfs/BOE-A-2025-20207.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/10/10/pdfs/BOE-A-2025-20207.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/10/10/pdfs/BOE-A-2025-20207.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/10/10/pdfs/BOE-A-2025-20207.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/10/01/pdfs/BOE-A-2025-19509.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/10/01/pdfs/BOE-A-2025-19509.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/10/01/pdfs/BOE-A-2025-19509.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/10/01/pdfs/BOE-A-2025-19509.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2025/10/01/pdfs/BOE-A-2025-19509.pdf
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2025/10/31/BOCM-20251031-1.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2025/10/31/BOCM-20251031-1.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2025/10/31/BOCM-20251031-1.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2025/10/31/BOCM-20251031-1.PDF

